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bre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de las i 
tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la trami- ! 
tación y resolución del expediente resulten de aplicación, con ' 
arreglo a las disposiciones videntes o que en lo sucesivo puedan i 
dictarse. i

Decimoséptima, Caducará esta concesión por incumplimien- i 
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los moti
vos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones | 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad | 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras • 
Públicas y en su Reglamento de aplicación. !

La presente concesión se pública en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena,' undécima, deci
motercera, decimocuarta, decimoquinta, decimosexta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Huesca, 18 de junio de 1963.—El Ingeniero jefe.—920-E.

RESOLUCION de La Jefatura de Obras Públicas de Jaén 
relativa al expediente de expropiación de terrenos que 
se citan, afectados por las obras de ^Terminación del 
enlace de las carreteras de Córdoba a valencia y Lina
res a Baeza con las obras del puente sobre el río Gua- 
dalimar, accesos al mismo y supresión del paso a nivel 
de la estación de Baeza», término municipal de Ibros.

Examinadas las actuaciones de expropiación forzosa realiza- | 
das con motivo de las obras de «Terminación del enlace de las | 
carreteras de Córdoba a Valencia y Linares a Baeza con las ; 
obras del puente sobre el río Guadalimar, accesos al mismo y j 
supresión del paso a nivel de la estación de Baeza», ténnino ¡ 
municipal de Ibros: i

Resultando- que la relación de propietarios y terrenos afecta- 1 
dos,se publicó a efectos de inXoiTnación pública en el «Boletín I 
Oficial del Estado» de fecha 21 de diciembre de 1963, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 30 de diciembre de 
1963, en el diario «Jaén» de 15 de diciembre de 1963 y en el ta- 
blóh de anuncios del Ayuntamiento de Ibros con fecha 16 de j 
diciembre de 1963, sin que se hayan presentado reclamaciones I 
de ninguna clase; !

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa y el 
informe de la Abogacía del Estado;

Considerando que se han cumplido los trámites legales.
Esta Jefatura ha resuelto declarar la necesidad de la ocupa- ; 

ción- de las parcelas, cuya relación fué publicada en los diarios ■ 
y tablón de anuncios citados

contra esta Resolución, que será publicada en la misma for
ma establecida para la información pública y de la que se dará 
traslado personal a los interesados, puede interponerse recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas en el plazo de diez días, contados a partir de su notifica
ción o de la publicación en los boletines oficiales.

Jaén, 6 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—959-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Valen- 
cia por la que se otorga a «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», la concesión de la linea eléctrica que 
se cita.

Visto ei expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», Isabel la Católica, 12 (Valencia), en solicitud 
de concesión de una línea eléctrica aérea a 11 KV, para la des
viación del F-3 de Liria entre los apoyos 11. y 18, en Rlbarroja 
(Valencia), así como el informe de la Abogacía del Estado de
I de los corrientes, favorable a su otorgamiento.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica Española. S. A.». Isa
bel la Católica, 12 (Valencia), la concesión de la línea eléctrica 
aérea a 11 KV. para la desviación del F-3 de Liria entre los 
apoyos 11 y 18, en Ribarroja ( Valencia), cuyas características 
son las siguientes:

Origen de la linea: Poste número 11, en Ribarroja.
Puntos intermedios: Kilómetro 17 326.50 del ferrocarril Va

lencia-Liria,
Final de la linea: Poste número 18, en Ribarroja.
Tensión. 11 KV.; capacidad de transporte, 500 KW.; longi

tud* 0,506 kilómetros: número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres: material, cable de cobre: sección, 40 milímetros 
cuadrados; separación. 1,20 metros; disposición, triángulo. Apo
yos: Material, madera y metálicos; altura media. 9,72 metros: 
separación media. 50.60 metros.

Séptima.—Las óbr.as deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Desvío de la línea aérea a
II kV., P-3 de Lilia, del poste número 11 al 18, en Ribarroja

(Valencia)», suscrito en Valencia en fecha 28 de marzo de 1963 
por el Ingenieró Industrial don Miguel Grau Casellas, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material de 119,011,00 pese
tas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público 
de 46.147,00 pesetas, en ío que no resulte modificado por las 
cláusulas de la presénte concesión o por las variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, a instancia del concesionario, mediante la presentación 
del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
termiñadás eti el de doce meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos, así como a la Delegación del Gobierno en Renfe, centro 
Regional de Telecomunicación y Diputación Provincial, por lo 
que afecta a los cruzamientos respectivos.

Duodécima,—^Tanto durante la construcción como én.el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.*—En los cruzamientos con el feiTocarrü Va
lencia-Liria, kilómetro 17/326,60, y carretera provincial de Cuart 
a Domeño, por el punto kilométrico 12/900, regirán además las 
condiciones particulares impuestas a los mismos y comunicadas 
por lós respectivos Servicios directamente a la entidad conce
sionaria.

La presente concesión se publica en extracto. Las coñdiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
resolución correspondiente. Contra ella podrá recurrirse en al
zada ante la ilustrísima Dirección General de Obras Hidráuli
cas en el plazo de quince días reglamentario.

Valencia, 3 de febrero de 1964.—El Ingeniero Jefe, J(5sé 
María Sirera.—893-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas' de va- 
lladolid por la que se otorga a don Francisco Garicano 
Goñi la concesión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Pi’ancisco Ga- 
ricano Goñi, con domicilio en esta ciudad, avenida General Fran
co, 13, en solicitud de concesión de una línea eléctrica de alta 
tensión y centro, a 13.200 KV., entre un centro de transforma
ción ya establecido, propiédad de E. P. V. S. A., y el centro 
de transformación de 10 KVA. que se proyecta en la finca «La 
Quemada», propiedad del peticionario, para usos agrícolas de 
la misma, enclavada en término municipal de Viana de Cega,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932. ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

" Primera. Se otorga a don Francisco Qaricano Goñi, con do
micilió en esta ciudad, avenida General Franco, 13, la concesión 
de la línea eléctrica de alta tensión, entre un centro de trans
formación, ya establecido, propiedad de E. P. V. S. A., y el 
centro de transformación que se proyecta de 10 KVA. en la 
finca «La Quemada», para usos agrícolas de la misma, propie
dad del concesionario, enclavada en término municipal de Viana 
de Cega, cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación propiedad de 
E. P: V. S.. A.

Final de la línea: Centro de transformación en finca «La Que
mada». ^

Ten;sión: 13,2 KV.
Capacidad transporte: 10 KW.-
Longitud: 0,800 kilómetros. ^
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Número, 3: material, hien’o; áecclón, 7,06 milí

metros cuadrados; separación. 0,80 metros: disposición, trian
gular

Apoyos: Material, madera; altura media. 9 metros; separa
ción media, 50 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro- 
.vecto presentado, denominado «Línea eléctrica de alta tensión, 
que partiendo de un centro de. transformación ya existente, pro
piedad de E. P. V. S. A.,, termine en el centro de transformación 
proyectado en la finca «La Quemada», propiedad del condesio-
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nario, enclavada en término de Viana de Cega», suscrito en Va- 
Uadolid, en ípcha mayo de/ 1963, por el Técnico industrial don 
Daniel Domínguez Rodríguez, en el que figurá un presupuesto 
de ejecución material de 78.329 pesetas y un presupuesto de 
obras en terrenos de dominio público de 2,150-pesetas, en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión, 
o por las variaciones que en su caso puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, me
diante la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el dos meses a partir de la misma fecha.

El concesionario de_berá dar conocimiento escrito a la Jefatu
ra de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima. Tanto durante la construcción como en el perío
do de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán someti
das a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglaniento de 7 de oc
tubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las taséis que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima. Caducará esta concesión por incumpltmien^ 
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta, decimoquinta y decimosexta 
son las generales en esta clase de concesiones, estando conteni
das en la Orden del otorgamiento correspondiente.

Valladolid, 1 de febrero de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, Antonio 
Martínez Fernández.—940.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1963 por la que se distri
buyen cantidades entre varias Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos para remuneraciones a Pro
fesores Encargados de Curso.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para el aumento de 
remuneraciones de Profesores encabados de curso de varias 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, con cargo al 
crédito número 348.118/2 del vigente presupuesto , de gastos 
del Departamento;

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
ha tomado razón del gasto con fecha 31 de diciembre actual 
y que por la Intervención Delegada de la General del Estado 
en el Departamento ha sido informado favorablemente en la 
misma fecha.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Que con efectos económicos de primero de enero del 

año en curso o de las fechas de sus tomas de posesión y cargo 
al crédito de 392.040 pesetas consignado en el capítulo 100, 
artículo lio, numeración 348.118/2 del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, se aimienten hasta 9.600 pesetas anua
les de sueldo o gratificación 7as remuneraciones que a conti
nuación se detallan de Profesores encargados de curso de las 
siguientes Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos:

Almería.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de una dota
ción para la enseñanza de «Corte y Confección», 1.600 pesetas.

Barcelona.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de 10 dotacio
nes para las enseñanzas de «Dibujo artístico» (4), «Dibujo 
lineal» (3), «Modelado y Vaciado» (2) y «Carpintería y Mue
bles», 16.000 pesetéis.

Granada.—Aumento de 6.000 a 9.600' pesetas de tres dota
ciones para las enseñanzas de «Corte y Confección», «Aritmé
tica y Geometría» y «Taquigrafía» y de 8.000 a 9.600 pesetas 
de una dotación para la enseñanza de «Dibujó artístico», 12.400 
pesetas.

Madrid.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de tres dotacio
nes para las enseñanzas de «Aritmética y Geometría», «Corte y 
Confección» y «Bordados y encajes», 4.800 pesetas.

Soria.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de dos dotaciones 
para las enseñanzas de «Aritmética y Geometría» y «Mode
lado y Vaciado», 3.200 pesetas.

Valencia.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de cinco dota
ciones para las enseñanzas de «Aritmética y Geometría» (2), 
«Dibujo artístico», «Concepto é historia de las artes decorati
vas» y «Taquigrafía»» 8.000 pesetas.

Zaragoza.—Aumento de 8.000 a 9.600 pesetas de una dota
ción para la enseñanza de «Concepto del arte e historia de las 
artes decorativas» y de 6.000 a 9.600 pesetas de una dotación 
para la enseñanza de «Esmaltería artística», 5.200 pesetas.

Total, 51.200 pesetas.
Dichos aumentos serán acreditados mediante nómina en la 

forma reglamentaria.
2.0 Que por las Direcciones de las respectivas Escuelas se 

proceda al diligenciado de los títulos administrativos de los 
interesados para la consignación del nuevo haber que se les 
señala.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1963.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de enero de 1964 por la que se clasifica 
^ como Centro no oficial autorizado de Formación Pro

fesional Industrial el Colegio Municipal «San José», 
de Verin (Orense^),

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del Co
legio «San José», de Verin (Orense), en súplica de autorización 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial de
pendiente del Ayuntamiento de dicha localidad;

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.® Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial dependiente de la iniciativa pri
vada el Colegio Municipal «San José», de Verin (Orense).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendizaje Industrial. Los planes de estudios a seguir en 
dicho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agos
to de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre 
siguiente), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas 
fueron aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo apo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21).

La citada Elscuela disfrutará de los beneficios inherentes a 
los Centros no oficiales autorizados de Formación Profesional 
Industrial que con carácter general establece la Ley de 20 de 
julio de 1955, así como de los que en lo sucesivo se determinen 
en desarrollo de la misma. Igualmente quedará obligado a dis
poner de la plantilla mínima de Profesores titulados que'se es
pecifica en la Orden de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de agosto siguiente) y al cumplimiento de las 
disposiciones generales vigentes para esta clase de Centros, así 
como de las que en el futuro se dicten por el Departamento.

4.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente). '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ^arde a V. I. muchos años
Madrid. 27 de enero de 1964.

LORA TAMA YO
limo Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de enero de 1964 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Formación Pro
fesional Industrial la Escuela Profesional de la Empresa 
«Potasas de Navarra, S. A.y>, de Beriain (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del 
Director-Gerente de «Potasas de Navarra, S. A.», de Beriain 
(Navarra), en suplicáis de autorización oficial para la Escuela 
de Formación Profesional que funciona en dicha Empresa 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 
20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para 
ser oficialmente autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se clasifica como Ontro no oficial autorizado de For
mación Proflesional Industrial dependiente de la, iniciativa


